
GOBIERNO DECHILE

MINISTERIO DEL INTERIOR
INTENDENCIA LOS LAGOS

APLTCA SANCTON QUE TNDTCA

REs. E¡ENTA ¡" ¡-orzl ü ¡ u * t- I

PUERTO MONTT, ,: n,!{.!
¿ ; t  [ :1,- .  y ' - r j  l r , ¡

HOY SE RESOLVIó LO QUE STGUET

VISTOS:

a) Lo informado por Gobernación Provincial  de Llanquihue, a t ravés de Ord.
No 1006 de fecha 09.L2.2009, en el  que adjunta Declaración Jurada del
extranjero Antonio José LOPEZ LOZANO/ de nacional idad española;

b) Lo dispuesto en el  ar t ículo 71 del  D.L.  1094 de 1975 y art ículo 148 del
D.S. 597, de 1984 del  Minister io del  Inter ior ;

RESUELVO:

1.- AMONÉSTESE por escrito al extranjero Antonio José LOPEZ LOZANO,
de nac iona l idad españo la ,  nac ido  e l  25 .06 ,  L966,  Pasapor te  No
8E975037, ingresó al  país el  03.09,2009, domici l iado en cal le Vicente
Pérez Rosalez No 127, comuna de Puerto Montt ,

2.-  La persona mencionada anter iormente deberá,  en lo sucesivo,  dar
estr icto cumpl imiento a las normas sobre extranjería v igentes en Chi le,

3,-  El  extranjero señalado precedentemente dispone del  p lazo de 15
(quince) días para regular izar su s i tuación o abandonar el  país.

Notifíquese al afectado por la Policía de Invegt

ANóTESE Y couuNÍguese.
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DISTRIBUCIóN:
1.-  Depto.  de Extranjería Minister io del  Inter ior .
2 . -  Gobernac ión  Prov inc ia l  de  L lanqu ihue.
3,-  Pol icía de Invest igaciones de Puerto Montt .  r
4.-  Arch. Depto.  Jurídico Intendencia Regional . . , -
5.-  Arch. Of.  de Partes Intendencia Regional .
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